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PARTE OFICIAL.

SS. MM. y Á. continuaban sin novedad en su impor-* 
tante salud el 22 del actüal en  Pina , en don de se detu
v ieron  á causa del excesivo ca lor ; d eb ien d o salir á las seis 
de la tarde del m ism o dia para Bujaralóz.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha del 23 
traslada una comunicación del 19 ^el actual del comandante 
general de Cuenca , en que expresa que se le habían presen
tado desde el dia 16 procedentes de las filas enemigas, 2 co 
roneles, 8 capitanes, 2 ayudantes, 4 tenientes, 2 subtenien
tes, 1 capellán, 1 administrador de Rentas, 1 empleado de 
Hacienda y 62 individuos de tropa.

El brigadier segundo cabo de Aragón con fecha del 20 
da conocimiento de la comunicación que el 16 le dirigió el 
comandante del batallón de Gandesa, y  en ella dice que o 
su entrada en Vi 1 luíba le esperaron los realistas y  algunos 
facciosos, á los que causó la perdida de 15 muertos y  un pri
sionero berido, consistiendo la suya en un Nacional también 
herido; que se le habian presentado un faccioso y 12 rea
listas.

El mismo comandante con fecha del 19 manifiesta haberlo 
verificado mas de 100, y que esperaba ver muy pronto el 
pais libre de enemigos.

El comandante general de Burgos con fecha 22 dice que 
el general en gefe interino del ejercito del Norte hostilizó ó 
la facción de Balrnascda á su paso por Alta b le, y que las di
visiones de los generales Piquero y Concha iban en su perse
cución. '

Añade que los que se han presentado son 31 , entre ellos 
dos oficiales, y que tiene noticia de que algunos lo han he
cho en Soria y otros puntos; pero que ignora su número.

PARTE NO OFICIAL.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 13 de Junio.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta 91| .
Españoles, deuda activa, 26£.

He aqui la respuesta que ha dado la Reina al mensaje que 
el Parlamento le ba dirigido.

“  Recibo con la mas sincera satisfacción el mensaje de mis 
dos Cámaras del Parlamento. Estoy muy reconocida á la mi
sericordia de la Divina Providencia , á cuya protección me re
comiendo humildemente, y espero que en todas las pruebas á 
que me someta, hallare el consuelo y el ap o jó  que hoy expe
rimento, viendo la fidelidad y adhesión de mi Parlamento y 
de mi pueblo.”

La Cámara de los Comunes, á propuesta de lord M elbour- 
ne, ordenó que la contestación de la Reina quede consignada 
©n las actas d/e la Cámara.

Cuando en la de los Lores se dio lectura de la regia res
puesta, el vizconde Melbourne declaró, contestando á una in
terpelación de lord R o l le ,  que el Gobierno se propone de^ 
signar 1111 dia de solemnidad religiosa para dar gracias al 
cielo que tan milagrosamente ha salvado los dias de la Reina. 
Lord Rolle  ha hecho observar que esto mismo se verificó 
cuaudo en semejantes circunstancias se libertó S. M. Jorge m  
de un peligro de igual naturaleza.

F R A N C IA .

P arís  17 de Junio.

Bolsa del 16. Cinco por 100 consolidado, 117 fr. 25 e., 
Tres por 100 id .,  84 fr. 80 c.
Fondos españoles: deuda activa , 27 : pasiva, 6£.

S. E. el marques de Mira flores, embajador de S. M. la Reina 
de España, ba entregado al Rey en audiencia particular la 
respuesta de su Soberana á las cartas de notificación del ma
trimonio de S. A. R. el duque de Nemours con la princesa 
Victoria de Sajonia Coburgo-Gotha. ( Consiit.)

La revista que ha pasado hoy S. M. ó la Guardia nacional 
y  á las tropas de la guarnición, ha sido magnífica: el Rey ha 
debido quedar satisfecho de este dia. Nunca han manifestado 
mayor entusiasmo la fuerza ciudadana ni la tropa de linea. 
Esta solemnidad militar no debia solamente su brillo á la be
lleza del aparato material, alumbrado por un sol deslumbra
dor ;  tenia sobre todo un brillo moral , que le prestaban los 
nobles hechos que se han consumado de poco tiempo á esta 
parle. Los triunfos de nuestros ejércitos en Africa ; el exce 
lente proceder de los Príncipes en su última expedición ; el 
complemento de la amnistía ; la grande y piadosa medida que 
devuelve á la patria ios restos mortales de Napoleón, todos 
esos recuerdos de ayer se despertaban en presencia del Rey 
y de sus hijos , y S. M. ha recogido en aclamaciones el pre
mio de esos actos tan honrosos, debido á su Gobierno. El 
gran número de soldados ciudadanos sobre las armas era ya 
de por sí suficiente testimonio de la efusión que los anima.

(.Idem.)

Escriben de Conslantinopla el 28 de Mayo :
Los ánimos están muy agitados, y ya se comienza á hablar 

de un arreglo directo con Mehemet-Alí ;  pero habiendo lle
gado de Francia la noticia de que Mr. de Neumann habia pre
sentando en Londres un proyecto de repartición de la Siria, 
los Ministros han decidido que no se tome ninguna determi
nación antes de conocer el resaltado de Ja proposición del 
Austria. ( Dcbats.)

Escriben de Marsella el 12 de Jfmio:
Las cartas que ha traido el paquebote la María Cristina, 

que llegó ayer de Nápoles, anuncian oficialmente que el a l
mirante Stopford ha recibido orden de devolver todos los bu
ques de las dos Sieilias que estaban retenidos todavía en M al
ta, ó en otros puertos británicos. (G. de M idi.)

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla  17 de Junio.

En el Sevillano se lee lo siguiente:
“ Llamamos la atención de nuestros lectores sobre el si

guiente extracto que hemos formado de una carta de Valpa
raíso, su fecha 6 de Febrero de 1840.

Con motivo del viaje que ha verificado la fragata Gabrie
la en 67 dias desde Cádiz á esta, los franceses e ingleses se 
presentaron tan orgullosos ponderando á sus naciones por los 
adelantos que hacían sus náuticos, que estaban inaguantables; 
tanto que dieron banquetes y regocijos, poniendo en las nu
bes al capitán y  piloto de dicho buque, y al mismo tiempo 
despreciando altamente á los españoles; mas á las ocho horas 
arribó á este puerto la corbeta Sirena con 60 dias de navega
ción, viaje nunca conocido; y cuando supimos 1 q.s españoles 
este tan celebrado v ia je ,  pasamos á ver el barco, capitán y 
piloto: y ¡cuán grandes fueron el regocijo y júbilo  que e x 
perimentamos al saludar á estos dos jóvenes que nunca habian 
estado en esta!

El capitán no pasa de 32 á 33 a$os, y su piloto de D er
rotas de 23 á 24 ,  ambos naturales de Algorta , y toda la tri
pulación vizcaína: el capilan es D. José María de Aguirre, y 
el piloto D. Juan Antonio de Basagosti y Sagasti. Con este 
acaecimiento se abatió el orgullo de los franceses e ingleses, y 
mas y mas cuando oyeron á los pasajeros de Xa-Sirena el buen 
trato y finura con que los habian tratado, y al mismo tiempo 
el descrédito que le dieron en Cádiz á este buque, diciendo 
que no era para estos viajes, añadiendo que no eran ti capi
tán y piloto para el mismo, y a 'p o r  ser jóvenes, ya por no 
haber hecho nunca esta derrota : en fin , estos nuevos derrote
ros son dignos á la consideración de su patria y  á la admira
ción de los extrangeros.

Es sumo el placer que siento al considerar que por espa
ñoles Se ha ejecutado un viaje que no tiene ejemplo en la his
toria marítima de ninguna nación. Este hecho honrará eterna
mente á nuestra patria , y vuelve á ella el crédito que babia 
perdido en esta , pues los buques españoles eran tenidós por 
¡os que dilataban mas sus derrotas; y asi el comercio prefería 
entregar sus cargamentos á los extrangeros.”

MADRID 2 4  DE JUNIO.
 

En el Noticioso y  el Lucero de la Habana se lee el remi
tido siguiente:

H aban a y Marzo 23 de 1 8 4 0 .= M u y  señores mios: Consi
derando á V V .  muy interesados eu cuanto propenda al ma
yor fomento de esta isla en todos sus ramos, he de merecer
les se sirvan publicar en su apreciable periódico el adjunto 
análisis de carbón de piedra de la mina Prosperidad situada 
en el partido de S. Miguel , hecho por el Sr. D. José Lu:s 
Casaseca , catedrático de química por S. M. en esta ciudad.

Se repite de V V .  siempre atento S. S. Q. B. S. M .= J u a n  
de la Cámara.

Informe sobre el carbón de piedra de la mina P  rosperidad»

Antes de dar á conocer el resultado de mis experimentos 
sobre este carbón, me parece no será inútil referir cuales son 
los caracteres químicos que Karsten y Dumas atribuyen a 
los mejores conocidos basta ahora : según los análisis del pri
mero v observaciones del segundo, la clasificación de las ullas 
se hace por el estado del coke que dejan , ligado esencial
mente con las proporciones de hidrógeno y oxígeno que con
tienen.

Las mejores para el mayor número de aplicaciones indus
triales son las de coke hinchado muy hidrogenadas, que son 
generalmente ullas grasas susceptibles de fusión pastosa. Para 
el alumbrado de gas son preferibles las que tienen ma^or 
cantidad absoluta de hidrógeno, sea cual hiere la de carbo
no ; y por eso se prefiere en Inglaterra el cannel-coal , que 
de cuantos carbones de piedra se han analizado hasta el^dia 
es el que contiene mas hidrógeno , pues asciende este á 5,45 
sobre 100 de combustible supuesto puro. En cuanto al ca ló 
rico que son susceptibles de producir las ullas en su combus
tión, se gradúa que es igual al que suministrarían separada
mente su carbono y su hidrógeno en exceso con respecto al 
oxígeno, siendo también por esta consideración las ullas de 
coke hinchado y muy hidrogenadas las de primera calidad 
para este objeto.

Por fin, el cálculo y la experiencia demuestran que uná 
libra de ulla de mediana calidad es susceptible da calentar 
60 libras de agua desde 0o á 100°, y una de superior cali
dad 70£ libras.

Sentados estos principios, dire que el carbón de piedra 
de la mina Prosperidad es una ulla grasa, tan buena por to
das consideraciones corno la mejor conocida.

En efecto, calcinado convenientemente sin el contacto 
del aire ha dado este carbón por termino medio de tres ex 
perimentos.

Materias volátiles..........................................  50
Coke el mas puro que puede obtenerse

con brillo metálico y acerado   50

Total.   ...............................  100

Este coke encinerado dejó de 13,5 de cenizas compuesta# 
de sílice, óxido y súlfuro de hierro y sulfato de cal,  dé suer
te que podrá representarse la composición de este carbón so
bre cien partes por

Materias volátiles. ............................ . . . . . .  50
Carbono que queda en el coke.................  36,5
Cenizas......................................................   13,5

T o t a l . . . ....................................  100

Los carbones de piedra conocidos basta el dia dejan de  
12 á 20 por 100 de cenizas.

Analizado en el aparato de Liebig con el cromato de plo
m o , cien partes de este carbón supuesto puro ,  deducción he
cha de las cenizas, ha dado

Carbono................................. . 82,94
Hidrógeno.......................................................... 9,76
O x íg e n o . .................................. . . . . . . . . . . .  7,30

T ota l. . . . . .......... .....................  100

De lo cual resulta que para mil átomos de carbono contie
ne esta ulla 67 de oxígeno y Í4 4Í  de hidrógeno, y que para 
19 átomos de oxígeno contiene 21,425 de hidrógeno.^

En la tabla de análisis de Karsteñ , qsie copio á conti
nuación , la que mas contiene 7965 átomos de hidrógeno para 
10 de oxígeno.



C O M P O S I C I O N  E L E M E N T A L  D E  L OS  D I V E R S O S  C O M B U S T I B L E S  F O S I L E S
Y ESTADO DEL COKE <}DE S L M lN lsT & A N .

100 partes de combust i 
ble puro contienen.

_

Para 1000 áto
mos de carbono.

A to m o s
de. ¡i i  • 

d  rogé no
Combustib les  f ó s i l e s  ensayados . D ensidad . Coke 

p o r  100.
E s ta d o  

del  coke .
r !
Carbono. H i d r ó 

geno.

i

O x i g e 
no .

!

O x i g e 
no .

1

--------^

H id r ó  - 
g en o .

p a ra  1 0  
de o x i 
geno.

i ?  Ul la  laminosa ú hojosa ,  bl anda 
de Eschwei l l er ,  t i er ra  de Aquis-  
g r a n ................................................ . .  . 1 ,3005 81, 06 Hinchado m u y 9 0 , 2 2 ' 3 , 24 6,54 54 437 7965

2? Ul la  laminosa , blanda de Essen 
y W e  i des , VVcsfal ia. . . . . . .  . . 1,2757 79,69

abul tado.
Idem. 88,68 3,21 8,11 69 441 6356

3? Cannel  , Coal ......................................... 1 ,1652 51,32 Idem. 74,83 5,45 19,72 199 886 4444
á? U l l a  . intermedia ent re  la lamino

sa y la pic i forme,  Newcast le .  . . 1,2563 68,68 Hinchado. 84,99 3,23 11,78
i

462 4402
5? U l l a  esquitosa que pasa á pici for

me de Y V el l e v e i l e r , t ier ra  de 
S a r r e b r u c k .......................................... 1,2977 66,05 Algo hinchado. 82,15 3,23 14,62

| 104 

146 479 3 55 4
6? Ul l a  laminosa de Essen,  mas d u 

ra que el núm.  2? ............................ 1,3065 88,56 En fri ta. 93,3 1,12 5,85 47 146 3 070
7? U l l a  esquitosa compacta de Ben- 

then , al ta Si lesia............................ 1,2846 67,39 Idem. 78,89 3,22 17,89 171 498 2901
8? M a de ra  fósil pasando á l iñ i to ,  de 

Bruhl  cerca de C ol oni a ............... 47,88
1
P u l v e ru l en t o . 64,10 5,0o 30,87 363 955 2620

9? U l l a  de Essen , laminosa , mas 
d u r a  que el núm.  6?.................... 1,3376 88,56 Idem. 96,60 0,44 2,96 23 55 2400

10. Liñi to  azabache pasando á ul la 
pici forme de U t w e i t e r  , or i l la  
derecha del  R h i n .................. 1,2081 70,75 Idem. 77,88 2,57 19,55 181 402 2 11 4

11. U l l a  esquitosa de  Brayen K o -  
w i l z ,  alta Si les ia............................ 1,3098 58,62 Idem. 76,7 2,85 21,8 209 455 2171

El carbón de pi edra  de la mina P r o s p e r i d a d ,  sujeto á 
una t emper at ur a  de 100° por  t iempo conveniente  , ha p e r d i 
do 1,69 por 100 de agua hi gromct ica ;  en iguales ci rcunstan
cias supone Dumas la perdi da  común de 1 por 100 , y  K a r s -
ten admite como máximum de 2 á 3 por  100.

Según lo que antecede 100 partes de carbón de p i edra  de
la mina Prosper i dad bien seco contienen :

C a r bo no................................. *................................ 71 , 74
O x í g e n o .............................   6,32
H i d r ó g e n o .............................................................  8,44
Cenizas...............................................  13,5

T o t a l ............................................. .  100

Siendo este carbón de pi edra  una ul la grasa fusible que 
contiene bastante c a r b o n o , pues en el combust ible supuesto 
pur o hay hasta 82,94 por 100 de c a rb o no ,  númer o que v ie
ne á ser pr óxi mamente  el termino medio de las cant idades 
respectivas obtenidas en las análisis ejecutadas por Kars teo  
sobre las di ferentes ul ias que  hasta el diu se couoci.au, y  so
br ep u ja nd o  con mucho su cant idad de hidrógeno á la del mis
mo canuel  coal ,  pues es casi doble de la que aquel  encierra,  
fáci lmente se d,eja colegir  (pie este carbón ha de ser uno de 
los mejores para pr oduci r  mucho c a l o r ,  sobre todo si se 
at iende a que  la c i rcunstancia de for mar  bóveda al pegarse 
los trozos en su fusión,  es p ar t i cu l ar men te  favorable  para dar  
la calda sudosa al hierro que ba de soldarse. Respecto a la 
ca nt idad de agua que puede ca l ent ar  de 0 o á 100°, y  por 
consiguiente a su uso en las máquinas de v a p o r ,  di re que he
cho el cálculo bajo los mismos principios que establece Du -  
n n s  en su obra de química apl icada á las a i  t es ,  be J e t er mi -  
n  do que una l ibra  de este carbón de p i edra  es suscept ible 
en su combust ión de ca l ent ar  74 libras y  un quinto de agua 
desde 0 o á 100°,  y  como la mej or  conocida hasta ahora solo 
pr oduce igual  efecto en 7 0 £  l ibras de l íquido , resul ta debe 
de ser s uper ior  el carbón de la mina Pr os p er i da d  auu para 
este objeto ai mej or  carbón de piedra conocido. Este r es ul ta 
do dei  cálculo me parece eomp et ameut e demos trado en la 
práct ica por las exper iencias  que con máquinas de va por  de 
ma r  y  t i er ra  hicieron los señores comisionados al efecto por  
el Gobierno.

Respecto al gas basta t ener  pres» nte que  contiene cerca 
de dos veces tanto hidrógeno como el c a u n e i - c o a l , que es el 
mej or  que  hasta ahora se conocía en I n g l a t e r ra  , dest inado á 
este uso,  para convencerse que según la regla que  al pr inci
pio (fe este ar t ículo se ha es tab l ec i do ,  ha de ser f orzosamen
te el mej or  de cuantos carbones de p edra  se conocen para la 
fabr icación del  gas del a lu mbr ado .  E l e c t i v a m e n t e ,  100 g r a 
mos de este carbón ( p r ó x i m a me nt e  tres onzas)  han s umi 
nist rado en su dest i lación 16 litros ó sean uiios 32 cuar t i l los 
de  gas hidrógeno carbonado m u y  d ^ n s o ,  que ard ió  con h e r 
mosísima l lama , y que según un cálculo ap i ox i ma t i vo  dur a 
mi t ad  mas que el de las fábricas de Londres  obtenido con el 
eannel-coal .  Esto depende sin duda de ia densidad del  gas, 
y hubiera  sido curioso de te r mi nar la  para compl et ar  mi t r a 
b a j o ,  y  aun pata lá ‘ciencia mi sma; pero el laborator io de la 
Real  j unta  de fomento de esta isla carece de muchos ins t ru-  
me nl oSj Como maquina n e umát i ca ,  e l e c t r óf o ro s , pilas ga l 
vánicas  y otros que a cada instante se necesitan para cier ta 
clase de investigaciones.

El  gas puri f icado con el ni t rato de cobre dió una cant idad 
der sul furo de cobre que conver t ida  en sulfato de bari ta pe
saba granos 0 , 2 ,  y contenia por consiguiente 0 gr.  03 de a z u 
fre  j de suerte que  en la desti lación se desprende en estado 
de gas h i dr óg e no - su l f u ra do  una cant idad de azuf re  que es de 
3 partes sobre 109 de carbón de piedra empleado.  Conviene 
tener  presente que si eu p e queñ o se han obtenido 16 litros 
de gas de 100 gramos de carbón ó sea 160 l i tros por k i l og ra
m o ,  por ma yor  se obt endr án proba bl eme nt e  hasta 200 l i t ros 
por que  la descomposición se hará con mas i g u a l d a d ,  y  no h a
brá tanto calor  perdido como en pequeño.

Los incendios que á veces se observan en gr andes  masas 
de carbón df* piedra acumuladas ,  sea en almacenes ó en buques 
de  v a p o r ,  dependen de que el bisúl furo de hie r r o que  c o n
t iene este c ombus t ib l e ,  al t rasformarse eu sulfato por  el c o n 
tacto dei  ai re h ú m e d o ,  desar rol la  bastante ca lor  para poner 
se candente por efecto de la combinación del  oxigeno de la 
atmósfera con sus elementos as uf re  y hierro, y como el car

bón de piedra de la mina Pr os per idad contiene muy poco bi • 
s u l f u r o ,  serán menos temibles tan desastrosos y funestos ac
cidentes  que con ningún otro.

De todo lo expuesto r es ul t a ,  á mi modo de ve r  hasta la 
ev idenc ia ,  que el carbón de piedra de la mina P r os pe r i da d  es 
una excelente ul la g r as a ,  de las mejores conocidas para m u 
chas aplicaciones industriales,  y super i or  á todas para el al uní '  
brado de gas ;  y por  lo tanto considero este descubr imiento 
como una nueva riqueza ad qui r ida  á esta isla,  ya por  tantos 
t í tulos  ve nt ur os a,  y un nuevo elemento para su prosper idad y 
eng rau decimiento.  Ha b an a  19 de M a r z o  de 1 8 4 ü . = F i r m a -  
d o . —José Lui s  Casascca.

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
Relación de los registros y  denuncios de minas admit idos  

d ur an te  el mes de Marzo úl t imo en las di ferentes  inspecciones 
de distri to y gobiernos políticos de provincia que á c on t i nua
ción se expresan.

INSPECCION DE GRANADA Y ALM ERIA .

R e g i s t r o s . ( Cont inuaci ón. )
U n a  mina plomiza , barranco chico de la C a l a ,  t é r m i 

no P u l p i ,  Sto.  Cristo de la E s p i ra c i ón ,  por Bar tolomé Cano,  
en 15.

Ot ra  id. ,  i d . ,  barranco J a r o s o ,  punt al  de M o r a ,  t é r m i 
no id. , Vi rge n de Sa l i e n t e ,  por J acinto V i d a t l e ,  en 15.

Ot ra  i d. ,  id . ,  id . ,  Vi rge n d d  T r i u n f o ,  por José M u l e r o ,  
en 13.

O t r a  i d . ,  id . ,  i d . : Todos  los Santos ,  por el mi smo,  en 15.
Ot ra  id . ,  cúspide d '  los barrancos  Jaroso y C a l a ,  t é r mi 

no i d . ,  pico de T e n e r i f e ,  por Diego C e r v a n t e s ,  en 15.
O t r a  i d . ,  ver t iente  del cer r o de la Cala , término i d. ,  la 

Alemana , por Mi gue l  Ce rv an te s ,  en 15.
Ot ra  id , s ierra de Vi l l a r i cos ,  piedra de M e d i o d í a ,  t é r 

mino i d . ,  V i rg e n  de la Cabez a,  por  D. Franci sco Do mí n
guez , en 15.

Ot ra  id. ,  i d . ,  i d. ,  T r i u n f o  de nue st ra  S e ñ o r a ,  por  D o 
mingo A lc ol ea ,  en 15.

Ot ra  i d . , id. ,  i d. ,  nuest ra Señor a de la P i e d a d ,  por J u a n  
J i m é n e z ,  en 15.

Ot ra  id. ,  sierra Vi l l ar i cos ,  puntal  de piedra de M . ,  t é r 
mino de C u e v a s ,  San Rafael , por  Francisco J i m é n e z ,  en 15.

Ot r a  id. Cueva de las Pal omas ,  t érmino i d . ,  P a l a ce s ,  por  
Andrés  Egea , en 15.

Ot ra  id. ,  R amb a h on d a ,  término id . ,  San M á x i m o ,  por  
D. José M áximo H e rr e r o  , en 15.

Ot ra  id . ,  cerro d e  J u a n  G e a ,  térmi no de A l b o x ,  San 
G r e g o r i o ,  por José M a r t í n e z ,  en 15.

Ot ra  id. , ba rr anco de P a i o m a s ,  término de C u e v a s ,  T r e s  
Am ig os ,  por D. An dr és  R o d r í g u e z ,  t u  15.

O t r a  id. ,  barranco F r a nc é s ,  t ér mi no i d . ,  S. J u a n ,  p o r  
D. Rai mun do E g e a ,  en 15.

Ot ra  id. ,  s ierra Al magr er a , barranco del  G u i r a d o ,  t é r m i 
no de Cuevas ,  San Nicolás,  por  Antonio S e g u r a ,  en 16.

Ot ra  i d . ,  i d. ,  vert iente del barranco dei Sombr er ico  , t é r 
mino i d . ,  nuestra Señora de ios Dolores , por  José  Mar qué s,  
en 16.

Ot r a  i d . ,  id. ,  barranco de las Y e g u a s ,  t érmino i d . ,  Rei na  
de A n g el e s ,  por Diego G a l l a r d o ,  en 16.

Ot r a  i d. ,  i d . , i d . , el De l i r i o ,  por José P i n a r ,  en 16.
O t ra  id. ,  i d . ,  barranco del  S o m br e r i co ,  té rmi no id.  , la 

U n io n ,  por  D. Luis  C obo,  en 16.
Ot ra  id . ,  id. ,  puntal  de M o r a ,  término i d . ,  el M a r t i r i o ,  

por  el mi smo,  en 16.
Ot ra  id. ,  s ierra M o n t r o y ,  ba rr auco  P i n a l b o ,  t ér mi no id., 

el G u e r r e r o ,  por  Antonio García , en 16.
Ot ra  i d. ,  id. ,  Puer tocoche,  término i d . , la Car mel a , por  

J u a n  Ga rr i do  (de  Vera); ,  en 16.
Ot ra  i d . ,  id. ,  id . ,  el A g u i l a ,  por J os é P i n a r ,  en 16.
O t r a  id . ,  P i n a r ,  barranco de los R i n co n es ,  t érmino de 

V e d a r ,  Sari An ton i o ,  por J u a n  G a r r i d o ,  én 16.
O t ra  id. ,  i d. ,  P ue r t o co ch e ,  t érmiuo de C ue va s ,  el T i r o ! ,  

por  el mismo ,.ei* 16.
Ot ra  id. , de r r am e al b ar ran co  de la C a l a , t é rmino ¡d. ,  

C a n d e l a r i a ,  por  D. José C e r v a n t e s ,  en 16.

O tr a  i d . ,  Tos canos ,  bar r anco del R o m e r a l ,  término id., 
los S er r ano s ,  por J u a n  A r t e r o ,  en 16.

Ot ra  id. ,  s ierra A l m a g r e r a ,  solana que d e rr am a al mar,  
término de HuercaI  , San Vi c t or iano ,  por Ginés Gómez ,  en 16.

Ot r a  id . ,  id. ,  ba i r -nc o de la Raja  , t érmino i d . ,  San P e 
dro y San P a b l o ,  por D. Pedro  C ar ra sc o,  eu 16.

Ot ra  i d . ,  id. ,  Ca naÜesa , término id. , P u r a  Concepción,  
p or  D. Vic tor iano Sán c he z ,  en 16.

Ot ra  id. ,  cerro del Puer t o de T a b a l a ,  término de T u r r e ,  
Pur ís ima Concepción ,  por J o a n  Sánche z,  en 16.

Ot r a  i d . ,  cúspide de los barrancos Jaroso  y C a l a ,  t ér 
mino C u e v a s ,  los Alpes ,  por  Francisco Reche , en 16.

Ot ra  i d . ,  id . ,  id. i Desengaño , por  D. J ac i nt o Anglada,  
en 16.

Ot ra  id . ,  sierra A l m a g r e r a ,  barranco del P i n o ,  término 
i d . ,  C i m i ta r r a ,  por D. Ramón Eraso ,  en 16.

Ot r a  id. , en t re  los barrancos del  P i no y T r i g u e r o s ,  t é r 
mino id . ,  Esmer al da*  por D. Francisco Orozco , en 16.

Ot ra  id. , i d. ,  id. la C e R ri n a  , por D. Ramón Orozco,  
en 16

Ot r a  id. ,  i d . ,  i d . ,  N e p t u n o ,  por D. J ac i n t o  Anglada,  
en 16.

Ot ra  i d . ,  sierra A l m a g r e r a ,  ba rr anco  de la T o r r e  , t é r 
mino de Cueva s ,  F o r t u n a ,  por D Antonio He r r a i z  , eu 16.

Oi rá  id. ,  i d . ,  barrauco F r an c é s ,  término id. ,  Incógnita,  
por Mi gue l  F er n a n d e z ,  en 16.

Otra  id. , id. ,  barranco de Pilaicos , t érmino de i d . ,  Ló
pez Baños ,  por el mismo,  en 16.

Ot ra  id. ,  id. , Cabezo Col or ado ,  término id., E l  Milagro,  
por  D. José M o r a t a ,  en 16.

Ot ra  id. , sierra B e r me j a ,  Pozo V i e j o ,  término de T a 
b a l ,  El  S o l ,  por José Coina Ramos,  en 16.

Ot ra  id. ,  s ierra M on t i o y ,  barranco de la C a l a ,  término de 
Cuevas  , San Isidro,  por D. Joaqu ín  Godoy,  en 16.

Ot r a  id. ,  id. ,  barrauco de la T o r r e ,  término de Cuevas,  
San M a r t i n ,  por Pedro  J i m é n e z ,  en 16.

Ot ra  id . ,CMTo del A q ui l ón ,  término de L u b r i n  , la Luna,  
por D. P ab l o M ar t í n ez ,  en 17.

Ot ra  id. , s ierra Al magr er a  , barranco de las Limas , térmi
no de Cm v a s ,  M i n e r v a ,  por D. F«l ipe de Solo ,  en 17.

Ot ra  id. ,  i d. ,  i d. ,  la Ce r es ,  por D. Cristóbal  Escames,  
en 17.

Ot r a  i d . ,  sierra M o n t r o y ,  b a r r a r  co Piñal  bo , término de 
C u ev a s ,  S-nt. i  Mar ía  d e C h i v c ,  por F e r n a n do  J iménez,  en 17.

Ot ra  id . ,  i d. ,  i d . ,  San L e a n d r o ,  por Francisco J iménez,  
en 17.

Ot ra  i d. ,  ba rranco de And?es M á r q u e z ,  término id. ,  la 
Piñooa , por D Diego Brabu ( d e  C oe v a s ) ,  en 17.

Ot ra  id. , sierra Montroy , barrauco Pina i bu ,  término de 
C u e v a s ,  Vi r ge n  dei C a r m e n ,  por Mar t in  Rodr ígue z , en 17.

Ot ra  i d . ,  sitio dei P i n a r ,  término de V e d a r ,  Vi r ge n del 
M a r ,  por Ramón Requer ía ,  en 17.

Ot ra  id . ,  sitio de la Mina g r a n d e ,  término i d . ,  la P u r í 
s ima ,  por D. Mel ch or  S án che z,  en 17.

Ot ra  i d . ,  sitio de Caídas dei puntal  ‘de M or a  , término 
de Coe vas,  V i r g e n  de M ous er r at e  , por  D. Guies Romero,  
en 17.

O t r a  i d . ,  s ierra A l m a g r e r a  , pozo de las G u a r d i a s ,  tér
mino de C u e v a s ,  la F e l i c i d a d ,  por D. Carlos Crocelles,  
en 17.

O tr a  i d. ,  s ierra A l m a gr e r a  , barranco de la T o r r e  , tér
mino id. ,  F l o r  de M a y o ,  por  D. Gines J i m é n e z ,  en 17.

Ot ra  id . ,  s ierra M o n t r o y ,  barranco «le Pa l omas ,  término 
id. ,  Dios s ab e ,  por Fiancisco M a r t í n e z ,  en 17.

Ot r a  i d . ,  id . ,  i d . ,  E x t r a n g e r a ,  por  Francisco J iménez,  
en 17.

Ot r a  i d . ,  barranco de T i e r r a s  R o y a s ,  término i d. ,  la 
Chanza , por  R amón Requena , en 17.

O t ra  i d . ,  i d . ,  i d. ,  los F o r a s t e r o s ,  por  An dr és  Muía,  
en 17.

O t r a  i d . ,  i d . ,  id . ,  el P r o g r e s o ,  por  Mi gue l  Fernandez ,  
en 17.

O t ra  i d . ,  i d . ,  i d,  nuestra Señora  de M a r ,  por José Sevi
l l an o,  en 17,

Ot ra  id. ,  s ierra Mon t r oy  , bar r anco de la T o r r e ,  término 
de C ue va s ,  V i rg e n  del  C a r m e n ,  por José de M o l a ,  en 17.

O tr a  id. , cueva de L u n e r a ,  termino de A r b o l e a s ,  E nca r
nación , por  J u a n  C e r e z u e l a ,  en 17.

Ot ra  id . ,  barrauco de Pa l omas ,  térmiuo i d . ,  la J a r a ,  por 
Diego M a r t í n e z ,  en 18.

Ot r a  i d . ,  s ier ra  A Imagrera  , espaldas del  bar r anco J a r o
so ,  t érmino i d . ,  Rosario , por  T o ma s  R o d r í g u e z ,  en 18.

O t r a  i d . ,  i d . ,  i d . , Santa  L u c í a ,  por  F e l i p e  Rodr íguez,  
en 18.

O t r a  i d . ,  i d . ,  i d . ,  Santa Rosa de L i m a ,  por  Francisco 
Beni lez , en 18.

Ot ra  i d . ,  i d . ,  i d . ,  los D o lo re s ,  por  Diego Mart ínez 
A z u a r  , en 18.

O t r a  i d . ,  sierra Al ma gr er a  , ba rranco F r a n c é s ,  término 
de C u e v a s ,  San P e d r o ,  por José S a l i n a s ,  en 18.

Ot r a  id. , id. , c u m b r e  del barrauco J a i  oso,  término id., 
C a c h u c h a ,  por  D. José B al l es te r os ,-en 18.

Ot ra  r d . , id. ,  ba r r auco P i n a l b o ,  de I m a r ,  leí mino id.,  In
diferencia , por  D. J u a n  Segura , en 18.

Ot r a  i d . ,  id. ,  i d . ,  T e r r i b l e ,  por D. José G a r c í a ,  en 13.
O tr a  id . ,  barranco Manzanero , término de C ueva s,  San

t i a g o ,  por Mar t in  Camueho,  en 18.
Ot ra  id . ,  i d . ,  i d . ,  Sun A n d r é s ,  por  F e l i p e  Guirado,  

en 18.
Ot r a  i d. ,  d e r r a m e  del  P u n t a l  de M o r a ,  t érmi no i d . ,  la 

Ros i t a ,  por  F el i pe  R u b í ,  en 18.
Ot ra  i d. ,  ba rranco dei  Ho spi t a l ,  t érmino i d . , Carol ina,  

por  J u a n  Pinteño , en 18.
Ot ra  i d . , s ierra A l m a g r e r a ,  P un ta l  de  M o r a ,  término id., 

Ar rayar t e* , por el mi smo,  en 17.
Ot ra  id. ,  i d . ,  barranco de la C a l a ,  término i d . ,  Santa 

L u c í a ,  por Fe l i pe  G u i r a d o ,  en 18.
Ot r a  id. ,  ba rranco de las Pi nonas ,  t érmino id . ,  San Se

bast ian ,  p o r  el mismo , en 18.
Ot r a  id , id. ,  ba rranco de T i e r r a s  R o y a s ,  término id. ,  San 

F a c u n d o ,  por  el mi smo,  en 18.
Ot ra  i d. ,  s ier ra M o n t r o y , bar r anco de la N o r i a ,  t é r mi 

uo i d . ,  E s m e r a l d a ,  por J u a n  S o l e r ,  én 18.
Ot r a  i d . ,  solana de S. A . ,  barranco de  la T o r r e  , térmi*

no i d . ,  S i e m p r e v i v a ,  po r  Carlos R u i i ,  en 18.



Ot ra  i d . ,  id. ,  barranco de la T o r r e ,  t érmino i d . ,  el T e r 
r i b l e ,  por D. J u a n  Antonio Ñ o ñ e z ,  en 18.

. Gi ra  id. ,  barranco de Pascual S e v i l l a ,  termino id . ,  C as 
t i l lo del C i ru j a n o ,  por D. Cándido Blasco,  en 18.

Ot ra  id. ,  sierra Al magr er a , barranco Ent rada  de la T o r 
r e ,  t ermino i d. ,  la L a g a r t e r a ,  por D. J u a n  Antonio Ño ñe z ,  
en 18.

O t ra  i d . ,  barranco Pi na lbo ,  termino id . ,  San P ed r o  A l 
c á n t a r a ,  por  D. José Mus oy ,  en 18.

Ot ra  i d . , falda del barranco de T i e r r as  R oya s ,  termino id., 
Santa E m i l i a ,  por D. José Mar ía  C ar ra sc o,  en 18.

Ot r a  i d . ,  cordi l lera de la Cala y P i n a l b o ,  termino id., 
la J  n a na ,  por  D. Eleuter io  Car rascosa ,  en 18.

Ot r a  id . ,  i d . ,  i d . ,  E d u a r d o ,  por D. J u a n  García M a r t í 
nez , en 18.

O t ra  id. , barranco Chico , de la I n s t anc i a , termino i d . , la 
F l or a  , por  D. El eu t er i o  Carrascosa , en 18.

Ot ra  id. ,  id. ,  del G a r r o b i l l o ,  termino id. ,  Medusa ,  por el 
mismo , en 18.

Ot ra  id , pr i me r  barranco de la Solana del  t a n t o ,  t e r mi 
no id. , la R a q u e l ,  por el mi smo,  en 18.

Ot r a  i d . ,  cordi l lera  que divide el barranco del  Hospi tal ,  
termino id . ,  el J u a n ,  por el mismo , en 18.

Ot r a  i d . , boca del barranco del  Piniquia , termino id., 
N e p t u n o ,  por el mismo,  en 18. x

Ot r a  id. ,  loma del  R i n c ó n ,  termino de i d . / S i m p a t í a , por  
el dicho , en 18.

Ot r a  i d . ,  pozo de la C ar ra s ca ,  termino de L u b r i n ,  B a r 
r e n o ,  por D. Pabl o M ar t í n e z ,  en 18.

Otra  id. , barranco del Infierno,  término de V e l e z ,  E m 
p a l i z a d a ,  por  Aniceto González,  en 18.

Ot ra  i d . ,  sierra Mont roy , barranco de la N o r i a ,  t ér mi 
no de C u ev a s ,  Lucero  del  d i a ,  por Pascual  G ó m e z ,  en 18.

Ot ra  id . ,  barranco de la C a l a ,  término id.,  San Ped ro  de 
los S ep ar ados ,  por D. José R u b i o ,  en 18.

Ot ra  i d . ,  barranco Pinalbo del m a r ,  término id. ,  C ama
r i l l a ,  por ü .  Francisco Engora , en 18.

Ot ra  ¡ d . , sierra A l m a g r e r a ,  barranco de la Y e g u a ,  t é r 
mino id. ,  el M é d i c o ,  por D Francisco F er n a n d e z ,  en 18.

Otra  id. , sierra id. ,  barranco cala del Cr i s t al ,  témiino 
i d . ,  San Migo el , por Francisco Luque  , en 18.

Ot ra  id. ,  sierra id. ,  majada d d  C h a p u r r a d o ,  término id., 
Los Codos , por  José Cabr er izo ,  en 20.

Ot ra  id. ,  id. , barranco P i n a l b o ,  término i d . ,  las Orejas,  
por  el misino,  en 20.

Otra  id , id., hai raneo Jaroso del mar,  término i d . , las N a 
r ices,  por  el c i t ado,  en 20.

Ot ra  id. , barranco de la T o r r e ,  término id., Dulce nom
bre  de J e s ú s ,  por D. Ignacio Jiménez , en 20.

Ot r a  id. ,  puntal  del Cast i l lo ,  término id. ,  los Milagros ,  
por  el mi smo,  en 20.

Ot ra  id. ,  s ierra A l m a g r e r a ,  barranco de la C a la ,  térmi
no de i d . ,  Animas bendi tas ,  por José Poinho,  en 20.

Ot ra  id. ,  s ierra C a b r e r a ,  loma de las Ve nt aui cas ,  t é r mi 
no de M o j a c a r ,  V i r g e n  del P i l a r ,  por  Antonio Moreno,  
en 20.

Ot ra  id. ,  sierra Al magr er a , barranco de la C a l a ,  térmi 
no de C ue va s ,  nuestra Señora del R os ar io ,  por J u a n  Manuel  
de H a r o  , en 20.

Ot ra  id. ,  cuñada de At ochar es ,  término de U l c i l a ,  San 
J o s é ,  por Miguel  G a r r í » ,  en 20.

Ot ra  i d . ,  barranco del Cocon , término de P u l p i ,  San 
M a r c o s ,  por Miguel  de H a r o ,  en 20.

Ot ra  id. ,  cerro Gordo ó de la Cas i ta ,  término de Cuevas,  
I s r a e l ,  por el mi smo,  en 20.

Ot ra  id. ,  barranco Pinalbo del m a r ,  término de i d . ,  P u 
ri ficación,  por el mismo,  en 20.

Ot ra  id. ,  r incón de los T al lar ines ,  término de P u lp i ,  V i r 
gen del S a l i e n t e ,  por el mi smo,  en 20.

Ot ra  id. ,  sierra A l m a g r e r a ,  rambla de Mairena , t érmino 
de C u ev a s ,  el Angel , por el d i cho ,  en 20.

Otra  id., id., barranco J a r o s o ,  término id. ,  San t i ago ,  por  
D. Vi cent e J i m é n e z ,  en 20.

Ot ra  i d . ,  i d . ,  i d . ,  el A r a b e ,  por  D. Francisco Cacha,  
en 20.

O t r a  i d . ,  id. ,  ba rranco J a r o so ,  t érmino i d. ,  San B ar t o
l omé,  por D. José San cht z  P u e r t a ,  en 20.

Ot r a  i d . ,  i d . , i d . ,  L o i c a ,  por D. He rmeneg i l do  Sánchez,  
en 20.

Ot ra  i d . ,  id . ,  id . ,  Boca de Inf ierno,  por  D. José T u d e l a ,  
en 20.

Ot r a  i d . , caida de la loma del  Jaroso , t érmino i d . , San
ta D o r o t e a ,  por Antonio F e r n a n d e z ,  en 20.

Otra  id . ,  ba r r anco del Hospi tal  del  m a r ,  t érmino id. , la 
L o r q u i n a ,  por Giues B n r u e s o ,  en 20.

Otra  i d . ,  barranco Cala del Cr is t a l ,  término id. ,  el S a l 
v a d o r ,  por  el mi smo,  en 20.

Ot ra  i d . ,  bar r anco del  Hospi tal  del  m a r ,  término ídem,  
Santísima T r i n i d a d ,  por  el d i cho ,  en 20.

O tr a  i d . ,  barranco de la Y e g u a ,  término i d . ,  San F e r 
na n do ,  por D. J u s t o  T o v a r ,  en 20.

Otra  id., s ierra M o n t r o y ,  T o r r e  Alta , término i d . , San 
Leopoldo, por el misino, en 20.

Ot r a  id. , i d . , San R af a e l ,  por  el mi smo,  en 20.
O tr a  i d . ,  i d . ,  i d . ,  S a n t i a g o ,  por  D. M i g ue l  Par agal o,  

en 20.
O t r a  i d. ,  s i er ra  A lm a g r e r a  , barranco de R o j a s ,  término 

i d. ,  San Car los ,  por  Antonio A r o ,  en 20.
Ot ra  i d . ,  i d . ,  i d . ,  San M a r i a n o ,  por  Francisco Mol ina , ,  

en 20.
0| . ra id. , s ierra T o l o s a ,  ce r r o de las P i e d r a s , térmioo 

de V e l e z ,  Santa B á r b a r a ,  por Aniceto Go nzá l ez ,  en 20.
Olra  id. ,  s ierra Al magr er a , c umbr e  del barranco de la 

T o r r e ,  té rmi no de C u e v a s ,  Cal acuerda , por  D. Antonio 
Llorca  , en 21

Ot ra  id. ,  i d. ,  bar r anco del H o s p i t a l ,  término id . ,  Brut o 
de. Babilonia , por  Vi cent e Nogr ol es ,  en 21.

Otra  id. ,  i d . ,  cúspide de los barrancos de la U m b r í a ,  t e r 
mino id. ,  S a p o ,  por D. José A r a b í ,  en 21

O t ra  id. , barranco F er na ndez  , término i d . , S a l v a g u a r d i a ,  
por  D. Mi gue l  Sánchez G r i s ,  cu 21.

Ot ra  id. ,  t d. y puntal  de M o r a ,  término id. , Remedios,  
por An dr és  G i l a b e r ,  en 21.

O t ra  id ., id .,  cabezo de R o j a s ,  término id., N iño de Dios, 
por Bernabé R oja s, en 21»

Ot ra  id. , final de la rambla del Astial , término id., Car-
tago , por D. Diego Antonio Florez , en 21.

Ol r a  id . ,  cuerda de la T o r r e ,  término i d . ,  Gu i l l er mo
Tel l  , por el mismo,  en 21.

Otra id. ,  barranco T r i g u e r o  , Puer t os  de Ar r i ba  , térmiuo 
id. ,  Santo Cristo de la L u z ,  por José Campoy , en 21.

( Se cofi f i r m a r á . )

Dirección general de Presidios del reino.

Los eclesiásticos que tengan las l icencias necesarias,  y as
piren á la plaza de capellán del presidio provisional de Aran-  
j u e z ,  podrán di r igi r  sus instancias documentadas  á esta di rec
ción general  de Presidios en el término de ocho dias.

M ad r i d  22 de J un i o  de 1 8 4 0 . = P .  I. del S. D. G . , el  se
cr e t a r io ,  Antonio de Besson.

D. José R odr ígue z , escribano por S. M.  (O.  D. G. )  de 
numer o y colegio de esta c iudad de Ov iedo y del  regimiento 
provincial  á que da nombre la misma.

Certifico: Q u e  en el juicio de j urados  ce l ebrado en el dia 
10 del  co r r i en t e ,  se pronunció con vista de la calificación 
hecha por el Sr.  juez de pr imera instancia de esta capital  la 
sentencia cuyo tenor  dice asi:

Sentencia . t=En las casas consistoriales de la c iudad de 
O v i t d o ,  á 10 de J u n i o  de 1840 y hora de las ocho de su 
m a ñ a n a ,  reunidos los Sres. D. Francisco H e r e d i a ,  D. M a 
nuel Ar i as ,  D. Francisco Pajares Mata , D. Ramón Secad^Sj 
D. Peruando Ries t ra , D. Mat ías  C ó ns u l ,  D. Ramón Muñi z 
M i r a n d a ,  D. Víctor  Cha co n i , D. Fé l ix  Bal lma y D. F r a n 
cisco L or enz ana ,  jueces de bocho para calificar la denuncia 
hecha por el licenciado D. Ramón V a l d é s ,  vecino de esta 
ciudad , del libelo t i t ul ado:  " Relaci ón histórica d oc ume n
tada de los sucesos ocurr idos en la diócesis de Oviedo sobre 
el nuevo nombramiento de gober nador  eclesiástico en el se
ñor  obispo electo Dr.  D. José J oaquí n Pérez Necochea,  su 
aut or  D. Víc tor  Ceruelo de Velasco , canónigo d i gn i dad de 
esta santa iglesia c a t e d r a l ,  á la página 2 4 5 ,  y en la parte 
que  dice:  " p a r a  que nada faltase en una arenga de tal n a t u
r a l e z a ,  usó también del me d io ' de  h a b la r  con poco decoro de 
varios capi tu lar es ,  á quienes deber ía de haber  t ra tado coi 
ot ro mirami ent o,  y sobre todo se excedió demasiado respecte 
del Sr.  doctoral  gober nador  del obi spado,  t rotándole de gefe 
de pandi l la para hacer  en esta provincia un segundo b a l ua r 
te d é l a  facción n a v a r r a ,  como igualmente de hombre  v e
na!.... Esto oyó el publico.,. ,  esto se profirió ante unos magis
t r a do s ,  permi t iéndole cont inuar  impunemente. . , ,  ni aun se le 
l iamó al orden. ” Prévio el j ur ament o que el Sr.  juez de p r i 
mera instancia de la misma ciudad y su par t ido tomó á Ioí 
doce referidos jueces de hecho en los térmiuos que  previene 
el ar t ículo 58 de la ley de l i ber t ad  de imprent a de 22 d< 
Oc tubr e de 1820,  se dio principio por la l ec tura del  ex pe- 
diente ins t ru i do,  y fol leto en la parte d e n u nc i a d a ,  y habien 
do hecho el licenciado D. Ramón Va ldés  la acusación,  y b 
defensa del D. Vic t or  el l icenciado D. Bias U r e ñ a ,  de la mis 
ma ve ci nda d,  el juez de pr imera instancia recapi tuló tod< 
lo que resulta del juicio cumpl iendo con lo maudado en el 
ar t ícul o 59 de la lev e x p r e s a d a ,  que dando en seguida lo; 
jueces de hecho solos en las salas refer idas ;  y saliéndose el 
juez con el infrascri to escribano y demas ci rcunstantes á ur 
pasillo inmediato por no of recer  mas disposición el edificio, 
conferenciado que hubieron un largo ralo los doce jueces 
de hecho,  y abiertas  que fueron las puertas  de las salas ,  en 
t ró en ellas el expresado Sr.  juez de pr i mera  instancia y  d e 
más personas que  allí  habia.  *

Coloca do en su asiento de presidencia el Sr .  D Fr anc is  
co H e r e d i a ,  juez de hecho y p r i me r  n o m b r a d o ,  leyó eu alt; 
voz la calificación por  escri to f irmada dé todos los jueces di 
hecho,  y en seguida la puso eu manos del Sr.  j uez  de pr ime 
ra instancia,  que dice á la le t ra  :

Cal i f i cac i ón. =Reuni dos  los 12 jueces de hecho á p u e r t 
e e n  a Ja , y habiendo conferenciado el punto sujeto á calíficacioi 
con la debida detención,  procedieron al escrut inio secreto pr, 
medio de papeletas ,  y resul tó calificado el párrafo denunciad* 
de injurioso en tercer  grado por ocho votos,  en segundo poi 
t r e s ,  y eu pr imero por uno.  Ovi edo y J u n i o  10 de 18 4 0. = 
Francisco H e r e d i a . = M a n u e l  Arias  V a I d és . = F ra n ci s c o  Paj a 
res M a t a . = R a m o n  S e c a d e s . = F e r n a n d o  R i e s t r a . = M a t í a s  Cóu 
s u I . = R a m o n  M uñ i z  M i r a n d a . = V i c t o r  C h a s co n i . = Jo s é  F e r 
nandez C u e t o . = P e d r o  Fer n an de z  E s c u d e r o . = F é l i x  de la Ba* 
1 lina.— Francisco Lorenzana ; quien en su vista , y después di 
haber  mandado que original  se una á este e x p ed i e nt e ,  comí 
de el la resul tase calificado el párrafo denunciado de injurióse 
por  ocho votos,  en segundo por  t res ,  y  eu pr i me ro  por  uno 
dictó la sentencia siguiente :

S e n t e n c ia .^ H ab i én do s e  observado en este j u i c io ’todos lo< 
trámites prescritos por la ley,  y calificado los jueces de he 
cho con la nota de injurioso en t ercer  grado el impreso t i t u 
lado " R e l a c i ó n  histórica d oc ume nt ada ^* . , ”  y eu la par le  que 
expresa la denuncia hecha por  él l icenciado D. Ramón V a l 
dés en 13 de Abri l  ú l t i mo ,  la ley condena al expresado Don 
Vi ctor  Ceruelo de V e l as c o ,  responsable de dicho i mpreso,  á 
un mes de prisión en el fuerte de la V e g a ,  ex t r amu r os  de 
esta c i ud ad ,  y de 500 rs. con la apl icación de la ley7 e x p r e 
sada en el art .  23 , del  t í tulo 4?,  y en su consecuencia mandó 
que se l levé á debido efecto. Pósese copia legalizada de esta 
sentencia al l icenciado D. Ramón V a l d é s ,  y olra al D. V i c 
tor Ceruel o de Velasco,  si la p idiese ;  publ íquese la cal ifica
ción y esta sentencia en la Gaceta del G obi er no ,  y al efecto 
se remita testimonio á la redacción de aq ue l la :  t í ldese en los 
248 ejemplares  del referido impreso que de la del igencia del 
folio 7 resulta estar reunidos en poder de D. Nicolás Longo-  
lia y Acero.  Asi lo proveyó , mandó y firmó dicho Sr.  juez 
de pr imera instancia Con expresa condición de costas al Don 
Victor  eu las mismas casas consistoriales de la ciudad de Ov i e 
do el expresado dia 10 de J u n i o  de 1 8 4 0 ,  de que yo escri 
bano doy f e . —J u l i á n  A l o n s o . = A n l e  mí , José Rodr í gue z. ^ :  
Y en vi r tu d  de lo mandado por la sentencia inserta l ibre 
el presente que siguo y tirmo en Oviedo y M a y o  12 de 1840.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D O N Manuel  Alejo I z q ui e r d o ,  juez de pr imera instancia 

de esta capital  de Cáceles.
Ha go  saber : Qu e  en este mi juzgado y  por  el oficio del  

infrascri to escr ibano,  se ha ocurr i do  por  par t e del  l icen
ciado D. Gabmo Alvarez de Alba en concepto de marido y  
conjunta persona de Doña Joaquina  Val iente  y Sarmi ento,  
poseedora del vínculo fundado por D. J u an  Gr eg or io  Becer
r a ,  exponiendo que á la ci tada vinculación corr espoude un d e 
recho de pastar y otros aprovechamientos  en el heredami ent o 
t i tulado del B i n t a d o , término de esta vi l l a ,  en el que iguales 
deiechos  y aprovechamientos  en ci tado t er reno t ienen la se
ñora condesa de T o r r e a r í a s , y en su representación su señor  
padre  D. J o r g e  Miguel  de G o r d o n , d e  quien es apoder ad o en 
esta capital  D. J u a n  Abalet :  el Sr  marques  de Ob ando  y  
por este su apoderado D. Miguel  de O b a n d o ,  D. Al var o Sán
c hez ,  D. Anlonio Torres  de Castro y la casa t i tulada de Don 
José García Carrasco é hijos:  que todos estos condóminos han 
venido aprovechando el expresado heredamiento,  bien con sus 
ganados o a r r end ando  sus derechos como sucede á a lg unos ,  al  
paso que el r ecurrente  en nada se uti l iza teniendo los mismos 
e iguales derechos que los demas que para evi tar  este mal  
haciendo lucrat ivos estos derechos y pertenencias que por aho
ra le son improduct ivos ,  se halla en el caso de sol ici tar des 
de luego que conforme al decreto de 13 de J un i o  de 1813 
úl t imament e restablecido,  se proceda á la división y part ición 
del mencionado heredamiento con citación de los domas con
dominos , señalándose á cada uno la par te  y porción que le 
corresponda con a r regl o á su total cabida para disponer de 
el la l i b r eme n te ,  c e rc a n d o ,  labrando ó plantando conforme »! 
espír i tu de dicho decreto con otras cosas que mas largament e 
constan de ci tado r e c u rs o ,  y por un o t i o d  presenta la f u n d a 
ción del mencionado vínculo y t í tulos de pertenencia del  d e 
recho de pastar  y  de ma s ,  ofreciendo hacerlo del test imonio 
de posesión de citado vínculo.  Y en su vi r tud he mandado 
por auto de este d¡a dar  inteligencia de lo solicitado á los i n 
teresados,  y que  para que l legue á noticia de los ausentes y 
no conocidos,  se publ ique en el Boletín oficial de esta p r o
vincia y Gaceta del reino,  para que en el término de un rivs 
que se les señala se presenten en este juzgado por sí ó por 
medio de pr ocurador  con poder bastante á usar de sus accio
nes los que  se crean con dere cho ,  apercibidos que pasado si no 
lo hicieren se cont inuarán las actuaciones,  y Ies parará el p e r 
juicio que  haya lugar.  Dado en Cáceres á 19 de J un io  de 
1840.==Mannel  Ale jo I z q u i e r d o . = P u r  mandado del  Sr.  juez 
D. Diego L a d r ó n  de Gu evar a.

p O R  el Sr.  D. Miguel  Ma ría Duran , juez de pr imera ins
tancia de esta M. H.  V. , y  escribanía de! número de Don 

José R odr ígue z Solano , se ha señalado el d¡a 28 del  c o r r i e n 
te mes de J un io  á las 10 de su mañana en la audiencia de  
S. S. , que está en el piso bajo de la t er r i tor ial  en lo que fue 
repeso de c o r t e ,  para junta  general  de acreedores  á la d i mi 
sión de bienes hecha por Doña Bernardi na  García ,  vecina qn o  
fu« de esta corte.  Lo que se anuncia para que l legando á no
ticia de  lo dos concurran por  sí ó por  quien les representen.

1-7N vi r t ud  de providencia del Excmo.  Sr.  capi tán general  
de Casti l la ¡a N u e v a ,  se ci ta,  l lama y emplaza á los que 

se crean con derecho á los bienes quedados por fal lec imien-  
to abintestato del  teniente ret i rado D. Francisco Mor eno , pa
ra que  dent ro  de 30 dias que se les señala le deduzcan en 
el j uzgado de dicha capi tanía general  , sito en el Postigo de 
San M a r t i n ,  mi ni. 7,  piso ba jo,  con apercibimiento de lo q ue  
haya lugar.

| ^ N  providencia de 12 del cor r ien t e dictada por los autos de  
abintestato de Doña Ramona Gastafiaga , por el Sr.  Don" 

J u a n  José Rodr íguez  Valdeosera , rom r i jador  de Isabel la 
Catól ica,  magist rado honorario y juez de pr imera instancia de 
esta vi l l a ,  ref rendada de D. Matías García Escalada,  escr i 
bano de su n u m e r o ,  se ha señalado como úl t imo é i m pr or o -  
gable el término de ocho di as para que comparezcan á d e d u 
cir sus acciones las peisouas que se crean con derecho á los 
bienes de a q u e l l a ,  ya como herederos ó ya como acreedores; 
y  para  que l legue á su noticia se pone el presente anuncio ,  y  
se ad vier te  que t rascurr ido aquel  término se dictará la pr o
videncia que corresponda en j us t ic ia ,  y parará  el perjuicio 
que haya lugar.

| 7 N  v i r t u d  de providencia del Sr .  j uez  de pr imera instancia 
D. Benito S er rr ano  y Al i ag a ,  r ef rendada del escribano 

del  n úmer o D. José Mar ía  González de C a s t r o , se cita y e m
plaza por segunda vez á todos los que como acreedores se 
consideren con derecho á los bienes quedados por fal lec imien
to de D. J u l i á n  G u a r i z t i ,  vecino que fue de esta c o r t e ,  para  
que al térmiuo de  30 dias, contados desde la publicación de  
este anuncio en la Gaceta , e jerci ten sus acciones en forma 
legal ante dicho Sr.  juez y citado es cr ibano,  presentando 
t ambién las alhajas,  crédi tos , t í tul os  ó documentos que existan 
en su poder  pertenecientes  á dicho Guarizt i  , ya sea en pren
da perentor ia  ó en cu al qui era  ot ro concepto;  bajo aper ci bi 
miento q ue  al  que  uo lo verif ique le parará el perjuicio que 
haya lugar .

I7N v i r t u d  de providencia del Sr.  D. M a nu e l  L u c e ñ o , juez 
de  pr imer a instancia de esta vi l la de M a d r i d ,  r ef ren

dada  por el escribano de su númer o D. T o m a s  Mar ía  M a n 
r i q u e ,  se cita , l lama y emplaza por término de 30 dias, con
tados desde la publicación del  p r es ente ,  á los que  se crean 
con dérecho á los bienes quedados  por fal lecimiento de Doña 
Francisca G a rc í a  , oc urr ido  en esta corte á 1? de Set iembr e 
d e  18 3 3 , para que acudan á eje rc i tar le  eu mi juzgado y ci
tada escribanía ; apercibidos  q ue  pasado sin haberlo verifica
do , les pa ra rá  el per j ui ci o que haya l ugar .



p N  v i r t u d  de provi denc i a  del  Excmo.  Sr.  capi tán general  
de Cast i l la la N u e v a ,  se c i ta ,  l lama y emplaza á Dona 

Lorenza Vel a en concepto de esposa V apoder ada de D. f r a n 
cisco J a v i e r  A g u i l a r ,  para  que en ei termino de  ocho dias 
que  se le señalan , comparezca en el j uzgado de dicha capi 
tanía general  f Postigo de San Mar t i n  , numer o 7 , piso bajo,  
a oír cierta p r o v i d e n c i a  dictada por el mismo en autos e j ecu
t ivos seguidos á instancia de D. F e l i p e  J i méne z , vecino de 
esta cor t e ,  contra el expresado Agui la r  sobre pago de 51,1154 
reales vn. procedentes de una escr i tura ;  con apercibimiento 
cñ  otro caso de parar la  el perjuicio que haya lugar,

EN vi r t ud  de provi denci a dictada por el Sr.  D. Benito S e r 
rano v Aliaga , juez de pi ¡mera instancia de esta capi 

tal ,  ref rendada por  el escribano del númer o D. J u a n  García 
de  L a - M a d r i d  , se c i ta ,  l lama y  emplaza á todos los que en 
concepto de herederos  o acreedores se conceptúen con d e r e 
cho á los bienes quedados  por fal lecimiento abinteslato de 
D. J u l i án  de Apar ic io ,  sol tero,  na tura l  del pueblo de Bal -  
gnnon en la l i ioja , ocurr i do  en esta cor te  á 22 de E n er o  pró^ 
xirno pasado , para que  dent ro del termino de 15 dias que 
p or  secundo y  úl t imo se s e ña l a ,  contado desde el en que se 
p ub l i que  este anuncio en la Gaceta , acudan á de duc i r l o  en 
f orma en el juzgado de S. S . ; bajo apercibimiento que no lo 
haciendo,  se procederá á lo q ue  corresponda sin mas ci tarles 
ni e m p l az a r l e s ,  y  les parará  el perjuicio que haya lugar,

S u b d e lc g a c ió n  de R en tas .
P o r  providencia dúl Sr.  i ntendente subdelegado de R e n 

tas de esta provincia,  se cita,  l lama y  emplaza á D. L e o n a r 
do Ar i as ,  para que en el termino de 2o dias,  que por único 
é invprorogable se le seí lala,  se presente por  si o por medio 
de apoder ado á su n o m b r e ,  á rea l izar  el pago de la segunda 
Oclava pa r t e  de 1 precio del remate en q u e  se subasta á su favor  
una casa en esta corte y  su cal le del  Mol ino de Vi e nt o  , n ú 
meros 9 ant iguo y 12 m o d e r no ,  de la manzana 449,  que p e r 
teneció á las monjas de San Pl ác ido ;  apercibido que de no 
hacerlo , se procederá sin mas c i tar le  ni empl azar l e á nueva 
Subasta en el día 17 de J u l i o  próximo , señalado al electo,  pa • 
rándole el perjuicio que haya l ugar.

J u z g a d o  de p r i m e r a  ins ta n c ia  de A  I-mazan.
P o r  el presente se ci t a ,  l lama y  emplaza á los que  se 

crean con derecho á los bienes relictos por  fal lecimiento de 
D. Manu el  Domingo Andrés  de la C á ma ra ,  para que en el 
termino de un mes contado desde que este anuncio se publ i 
que  en Ja Gaceta de M a d r i d  , concurran á de duci r l o en este 
juzgado por procurador  de el con poder bastante;  en el con
cepto de que pasado sin haber lo hecho,  les pa ra rá  el per ju i -  
cie que b a j a  lugar.  Dado en Al mazan á 24 de Abri l  de 1 8 4 0 . =  
Ví ctor  S a e n z . = P o r  mandado de S. S . = H  i la-rio Garces.

SUBASTAS.
Subdelegac ión  de R e n ta s  de la p ro v in c ia  de M a d r id .
Por  pr ovidencia  del Sr.  intendente s ubde l egado de R e n 

tas de esta p r ovi nc i a ,  se ha señalado el día 17 de J u l i o  p r ó 
ximo de once á doce de su m a ñ a n a ,  para la subasta en los 
estrados de la intendencia de una casa en esta cor te  y  su c a 
lle del Mol ino de Vi ent o,  núm. 1 2 ,  manzana 449 , que p e r 
teneció á las monjas de San Plác ido de esta corte : t iene de 
línea por la fachada principal  11^- p i es ,  con sitio de 2,254 
pies superficiales,  tasada en 85,529 rs. á sat isfacer a papel ,  
según las Reales órdenes  vigentes ;  cuya finca ha sido e m b a r 
gada al c ompr ador  D. Leona rdo Ar ias  por  fal ta de pago de  
Ja segunda octava par te  del precio en que la compró de la 
n a c i ó n ,  y acordada la venta para r eint egrar  á los arbi t r ios  
de Amortización de las cant idades  que es en d eber  dicho 
Ar i a s ,  con a r reg lo  al ar t í cul o 58 de la Real  inst rucción de 
i ? de M ar zo  de 1856.

A y u n ta m ie n to  co n st i tu c iona l  de S e g o v ia ,
Habiéndose acordado sacar á públ ica  subasta la r epa ra

ción de la plaza de los toros de esta ciudad , y d e j ar  en a p r o 
vechamiento la (inca al mas ventajoso postor , sujetándose al  
plano y condiciones aprobadas ,  que se pondrán de manifiesto 
en la secretaría ; quien quisiere interesarse en la empresa,  
acuda haciendo proposiciones,  que se le admi t i rán siendo a r 
r eg l a da s ;  teniendo entendido que  para su r emate está seña
lado el jueves dia 25 de J u n i o  del presente mes y hora de 
las once de su mañana , en las casas consistoriales.

y

t\ 0 N  Vicente Sessé y C a l v e t ,  Borja y D u p u n y ,  intendente 
* de Mar ina  h o n o ra r i o , minist ro pr incipal  de este d e p a r 

t ament o ,  vocal nato de la j u n t a  económica del  m i s m o ,  y juez 
conservador  del  Real  coto de las islas del ma r  me nor  §r e.

La j unt a  económica de Mar i na  de este de par t ame nt o  acor
dó en sesión de 10 del  actual  se saque á públ ica subasta para 
su remate la cont ra ta  de toneler ía  para las atenciones de es
te arsenal  nacional y buques  de guerr a por  t iempo de tres 
a ños ,  v condiciones que constan del  pliego que está de mani
fiesto en la escr ibanía principal  de l  cargo del  infrascri to.  E n 
su v i r t ud  los que quieran hacer  proposiciones podrán con
c u r r i r  al pr imer  remate la mañana del  dia 22 de J u l i o  in
me di at o,  á la hora de las once ,  en las casas de la mor ada  
del Excmo.  Sr.  comandante general  de este dicho d e p a r t a 
m e n t o ,  presidente de la misma j u n t a ,  que al intento estará 
reunida ; al segundo para bajas de diezmos ó medios diezmos 
el 30 (ie dicho mes;  y al tercero de cuar ta  pu j a  el 7 de 
Agosto á la misma h o r a ,  en los que quedar á en favor  de 
quien mas beneficio haga. Car tagena 16 de J u ni o  de  1 8 4 0 . =  
Vi cente  Sessc y C a l v c t . = P o r  mandado de S. S . , José M a r í a  
de T a p i a l .

17* N vi r tud de providencia del Excmo.  Sr.  capitán general  
^  de Casti l la la N u e v a ,  y para pago de un ac re e do r ,  se 
sacan á públ ica subasta como pertenecientes  al Excmo,  señor  
duq u e  de H i j a r  una casa en el pueblo de Cani l le jas  que  t ie
ne de sitio 13,827 pies cuadr ados  de superf icie,  tasada en la 
cant idad de 49,897 rs. vn. , y ademas 27 pedazos de t ier ra ,  
si tuadas en el termino y jurisdicción de dicho Cani l lejas,  regu
ladas todas ellas con la debi da  separación en 155,442 rs. 14 
maravedís .  Y para su r emate se ba señalado el dia 30 del 
corr iente á las doce de su mañana en la audiencia del I lus t r í 
simo audi tor  de guerra  , postigo de S. M a r t i n ,  núm.  7 , piso 
b a j o ,  en donde se manifestara or iginal  la tasación d e  las indi
cadas casa y t ierras.

BIBLIOGRAFÍA.
G U Í A de enfermos,  ó i t inerario de M ad r i d ,  á los baños de 

T r i l l o ,  (jue comprende cuantas noticias pueden interesar  
á las personas que se di r igen á este ce lebre establecimiento.  Se 
vende en M adr i d  á 4 rs. en el despacho del M e n s a g e r o , C a r 
rera  de S. G e ró n imo ,  núm.  2 4 ;  en la l ibrer ía de D. P ed ro  
S a n z ,  cal le de Carretas-  en el almacén de papel  de D. San
tiago Gr i ma u d , plazuela del  A n g e l ,  y en los despachos de las 
empresas de car r ua jes  del  establecimiento de T r i l l o  de los se
ñores Ar pa  y F e r r e r ,  sitas en la cal le de Alcalá.  E n  T r i l l o  
en la administ ración de los baños.
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N U ME R O  146.
Este periódico sale los martes  y  los viernes de cada sema

n a ,  y  se r epar t en  con el grat is  á los Sres. snscr iptores figuri
nes i luminados del  uni forme que usa la Mi l ic ia  de cada pro- 
vincia.

E l  presente número contiene los ar t ículos  siguientes:
Ar t íc u l o  de f o n d o . = S o b r e  la heroica defensa de  la M i l i 

cia nacional de Roa y Na va  de R o a ,  que  invita á los señores 
subinspectores á que abran una suscripción gener al  a í av o r  
de  aquellos.

F o l l e t í n . = D c t a l l e s  de dicha defensa.
C o r r e s p o n d e n c i a . = A  locución del subinspector  de Burgos  

á los habi tantes  de aquel la  pro vincia exhor t ándol es  á que con
t r i buya n al alivio de los desgraciados habi tantes  de Roa y 
Nava de R ea . =F e l i c i t a c i o n  di r igida al Excmo.  Sr.  duq u e  de 
la Vic tor ia  y de Mor el l a  por  la Mil icia nacional de H u e s c a . =  
Estado del par t ido de Linares  de la provincia  de Jaén.

Campo de Mar t e.  =  Movimiento de nuestras t ropas.
Sección ar t í s t ico- l i lerar ia.  =  Instalación de un liceo en 

Reus.
Se reciben suscripciones á este periódico en su despacho 

ca rr er a  de San Gerónimo,  núm.  24,  a 4 rs. para M ad r i d ,  y 6 
para las provincias ,  franco de porte.  En las pr incipales  l ibre
rías de estas y administ raciones de co rr eo s ,  también se admi 
ten suscripciones á dicho precio.

CU R S O  de economía polí t ica por D. Benito A m o r  L abr ad a .  
P r i m e r a  parte.

Se vende á 9 rs. en las l i br er ías  de G a r c í a ,  cal le de la 
Concepción Ge r ó n i m a ,  y de S a n z , cal le de Carretas .

4 M a d r i d  me vuelvo.  Comedia de D. Manuel  Bretón de los 
H e rr e r o s .  Vendase en M a d r i d  en la imprenta  de B ú r -  

g o s , y en las l ibrer ías  de C u es t a ,  E s c ami l la ,  Sánchez y M a 
tute.

{ ' O B S E R V A C I O N E S  con que se contesta al discurso canóni-  
co- legal  del Excmo.  Sr .  D. P e d ro  González Va l l e j o ,  a r 

zobispo electo de T o l ed o  , sobre los nombramientos  de g o 
bernadores  hechos por  los cabildos en los presentados  por  S.M.

Este pe queño escri to es un reconocimiento anal í t ico , en 
el que se examinan los 25 ar t ículos  de que aquel  se co mpo
ne. T i e ne  la ventaja de que en pocas páginas y sin cansar á 
los lec tores ,  responde con c l ar idad v sol idez á los a r g u m e n 
tos de a u tor id ad  y razón alegados en dicho discurso.  T a mb ié n  
presenta la v e r d a d e r a ,  vigente y universal  discipl ina de la 
Iglesia sobre el nombramiento de vicarios capi tu l ar es  en 
las vacantes de las sillas episcopales;  y hace otras ref lexio
nes oportunas  con motivo de las varias  especies esparcidas 
en la obra que impugna.  U n  cu ader no  en 8? rústica.

Se hal l ará  á 5 rs. en la l ibr er ía  de V i a n a ,  ca l le  de la 
Cruz.

I A I C C I O N A R I O  t e ó r i c o , p r á c t i co , histórico y geográfico de 
Comer cio ,  que  se publica en Barcelona.

Hace t res semanas se ba concluido el tomo 2? ,  y va con
t inuando el 3? con la promet ida y observada punt ual idad.  Los 
que no se han suscri to t od a ví a ,  recelando que la obra  no se 
c on t i nua r l a ,  como aconteció en varias  o t r as ,  se pueden d e s
e n gaña r  con la c e r t i t u d ,  que concluida la i mpr es i ón ,  no la 
tendrán mas á precio de suscripción , por que  no se hará otra 
edición,  y no ha l larán en los diccionarios franceses todos los 
pormenores  y varios ramos de conocimientos que  abar ca  ei 
que se p u b l i c a ,  como es fácil de av er iguar .

Sigue abier ta  la suscr ipción,  á 4 rs. vn.  cada cuaderno,  en 
las l ibrer ías  de R í o s ,  cal le de C a r r e t a s ,  y Sra.  viuda de R a 
zóla en la de la Concepción Geróni ma , donde pueden los se
ñores  suscritos pasar  á recoger los cuadernos  pagados , y a n 
t ic ipar  el i mpo r t e  del  siguiente.

/ M L  Bl as ,  edición es pa ñ ol a ,  i lus t r ada  con 500 láminas.  
^  A mediados de i  c o r r i en t e  se ha publ icado la decima e n 

t rega  de esta o b r a ,  la pr i mera  l i terar ia  i lus t rada en E sp aña  
por dibu j ant es  y gr ab a do re s  españoles.

Dicha ent rega l leva 24 páginas , pequeña muestra de agra* 
decimiento que la empresa t r i bu ta  a la f avor ab l e  acogida que  
ha tenido esta publ icación de los amantes de las ar tes  es
pañolas.

Se suscr ibe en la l ib r er ía  de S o j o ,  cal le de Carre tas ,  a 3 
reales vel lón ad el ant ados ,  ent rega  para M a d r i d ,  4 para las 
provincias ,  y 6 f uer a de la Península  , f ranco de por te.

S OS snscr iptores al nuevo Codex ó Fa r m a c op e a  francesa,  
^  t raduc ida  por el Dr .  D. M a nu e l  J i m é n e z ,  farmacéut ico 
en esta c o r l e ,  se presentarán á recoger l a á los respect ivos 

punios en que se hubieren  suscrito. Desde hoy se hal lara  de 
venta en la l ibrer ía  de Sa n z ,  cal le de Carre tas ,  y en la bot i 
ca de la cal le de la Concepción G e ró n im a,  á 40 rs. en rust ica 
y 44 en pa s t a ,  y en las provincias á 42 rs. rúst ica.

L  Diablo M u n d o ,  poema de D. José de Espronceda .  P r os -  
pecto.  Las obras poéticas de Espronceda t ienen ya de

masiado crédi to l i t e r a r i o ,  para que al  anunci ar  este poema 
sea necesario habl ar  de su méri to.

Solo diremos que per tenece á un género absolut ament e 
nuevo en E s p a ñ a ,  y que  t iene también mu y pocos puntos de 
contacto con los géneros de l i t er a t ur a  que han cul t ivado lo* 
mas ce lebres  poetas.

Daremos pues á luz el poema del Diablo M u n d o ,  por  can
t o s , sistema de publ icación el mas fácil y ventajoso cuando se 
t ra ta  de obras como esta eii que  la poesía por el la d e rr am ad a  
y el talento y la gracia con que está desempeñada cada parte,  
son por  lo menos tan interesantes como el nudo  todo que 
pueda enlazar las  en t re  sí.

1? El  p r ime r  canto verá  la luz públ ica  el 15 de J u l i o  
p r óxi m o,  y el segundo el 15 de Agosto.

2? El  precio de cada canto será el de 5 rs. en M a d r i d  j  
6 en las provincias ,  franco de porte.

5? La publ icación de los siguientes se hará á debido t iem
po ,  por que  como las suscripciones están tan desacredi tadas,  
deseo no co mpr omet er me con el públ ico ni que el publico 
se compromet a conmi go;  asi que,  no pido ade l an t o  a l guno,  y 
á medida que vayan sal iendo los cantos se ve nder án sueltos, 
debi endo pr eveni r  sin e mbar go  que cada dos cantos formaran 
un tomo que después que se pub l i que  completo se venderá  a 
12 rs. rúst ica y 14 en pasta.

4* El  tamaño será 16? ma yor  por  ser mas cómodo en esta 
clase de publicaciones,

5? E l  t ipo será igual  asi como ei papel  a los de l  pros
pecto.

6? T a n t o  en la par te  de impresión como en la de la cor
rección , au tor  y ed i tor  estamos interesadísimos en d a r  realce 
á la o b r a ;  asi es q ue  no se omi t i rá  gasto a lguno pa ra  obte
nerlo.

7? Deseando faci l i tar  mas y mas la expendicion de esta 
obra , he creído que el medio me jor  y mas sencil lo sea el de 
que pase el que  desee obtener la  una papeleta  designando su 
nombre  y las señas de su domicil io ú habitación al comisio
nado mas cercano para que este me haga el pedido directo y 
de númer o de te r mi nad o de e j e m p l a r e s . = E l  edi tor  , Ignacio 
Boix.

Punt os  de expendicion : M a d r i d  , l ibrer í a de sil edi tor 
D. Ignacio Boix , cal le de C a r r e t a s ,  n úm e ro  8 ,  j un t o á la Im
pr en t a  nacional .

E n  las  p r o v in c ia s .

A l c o y ,  Cabrera.  A l g ec i r as ,  Gr imal di .  Al icante ,  C ar ra ta -  
lá. A l m e r í a ,  Santa Mar ía .  A v i l a ,  Aguado.  B ada jo z ,  viuda 
de Carri l lo .  Ba rba s t r o ,  Lafila. Bar cel ona ,  Saur i  y D. .Miguel  
Gaspar.  B i l ba o ,  Del nías y García.  B u r go s ,  Arnaiz.  Cádiz, 
Fer os  y Vi dal .  C a r t a g e n a ,  Benedicto.  C as te l lón,  Gut iér rez 
Otero.  C ó r d o b a ,  N oguer  y Manlé .  C o r u ñ a ,  Perez .  Cuenca,  
Mar iana .  F e r r o l  , T ax on e ra .  G i b r a l t a r  , R. L. He p pe r t .  Gr a
nada , Sanz. G u a d a l a j a r a ,  Ruiz.  Ha b an a  , Boix ( i m p r e n t a  y 
l ib r er ía  del  Gobi erno) .  J a é n ,  Orozco.  J e r e z ,  Bueno.  León, 
Miñón.  L ogr oño ,  Ruiz.  Lugo,  Puj ol  y Macia.  Mahón , Sitges 
Fan er .  M á l a g a ,  C ar re ra s  y viuda de Ag ui l ar ,  Mondoñedo,  
Delgado.  Mur ci a  , Benedicto.  Or en se  , Gómez Novoa.  Ov ie
d o ,  Garcí a Longoria.  Pal ma,  Guasp.  P a m p l o n a ,  Erasun.  Pla-  
s enc i a , Pis. P o n t e v e d r a ,  García.  P u e r t o  de Sta.  M a f i a ,  Val-  
de rr ama.  P u e r t o - R i c o ,  Dalmau.  R o n d a ,  J u s t o  Fer nandez .  
Sa l a m a n c a ,  Blanco y M or an .  San Sebas t i an ,  Baroja.  Santa 
Cruz de T e n e r i f e ,  Ramírez .  S a n t a n d e r ,  Riesgo.  Santiago, 
R ey  Romero.  Se g ov ia ,  Ale j andro.  S e v i l l a ,  Rosel ló é H i d a l -  
go y compañía.  T a r r a g o n a  , P u i g u b r í  y Aurin.  T o l e d o ,  H e r 
nández. T o r t o s a ,  Miró.  V a l e n c i a ,  Mar iana .  Va l l ado l id ,  Pas
tor  y Rodr íguez.  V i t o r i a ,  Or mi l ug ue .  Z a m o r a ,  Solal inde.  
Zar agoza , Polo y Monge.  ,

Y en las oficinas de correos  de A l b a c e t e ,  A nduj a r ,  Ante-^ 
que ra  , Benavente ,  Cáceres,  Car t age na ,  C iu da d -R o dr i go ,  Cór
doba , Eci ja , G e ro n a ,  G i j o n ,  H u el v a  , M o n t i l l a ,  Osuna,  San 
S e b as t i a n ,  Seg ovi a ,  Se v i l l a ,  T a l a v e r a , T a r a n c o n , T er u e l ,  
T ol os a ,  T u y ,  Vigo y Zaragoza.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche.  Se ejecu

tará una di ve r t i da  y var i ada  función , en la forma siguiente:
i? La  comedia en un acto que tanto a g ra d a  al  público,  

t i tu l ada  U N  P A S E O  A B E D L A M .  x
2? I nt er medi o de baile.
3? La d i ve r t id a  pieza en un acto t i tul ada  L O S  I l E C H A -  

ZOS.
4? Bai le nacional.
5? La graciosísima p i eza ,  tambi én en un a c t o ,  t i tulada 

L A S  C I T A S ,  en la que desempeñar á su papel  respect ivo Don 
An toni o Guzmán.


